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2.7.7. Parálisis muscular.
2.7.8. Miotonía congénita.
2.7.9. Cualquier otra enfermedad osteomuscular que limite la movilidad di-

Àcultando las funciones de bombero conductor.
IV. APARATO DIGESTIVO: No padecer:
A. Cirrosis.
B. Hepatopatías crónicas.
C. Pancreatitis crónica.
D. Úlcera sangrante recidivante.
E. Cualquier patología del aparato digestivo o intervenciones quirúrgicas 

que presenten secuelas funcionales con repercusiones orgánicas y que incidan 
negativamente en el desempeño de su trabajo.

F. Hepatopatías agudas con repercusión enzimática importante.
V. Aparato respiratorio. No padecer:
A. Disminución del VEMS por debajo del 80%.
B. EPOC.
C. Asma bronquial.
D. Atelectasia.
E. EnÀsema.
F. Neumotórax recidivante.
G. Otros procesos respiratorios que incidan negativamente en las prácticas 

físicas y en las tareas especíÀcas de bombero conductor.
VI. APARATO CARDIOVASCULAR. No padecer:
A. Hipertensión arterial mayor de 155/95 mmHg.
B. InsuÀciencia cardíaca.
C. Infarto de miocardio (ni haberlo sufrido anteriormente).
D. Coronariopatías.
E. Arritmias importantes.
F. Taquicardia sinusal permanente de más de 120 latidos por minuto.
G. Flutter.
H. Fibrilación.
I. Síndromes de preexcitación.
J. Bloqueo aurículo-ventricular de segundo o tercer grado.
K. Estrasístoles patológicos.
L. Valvilopatías.
M. No se admitirán prótesis valvulares.
N. Aneurismas cardíacos o de grandes vasos.
O. InsuÀciencia arterial periférica.
P. InsuÀciencia venosa periférica que produzca signos de estasis o alteracio-

nes tróÀcas varicosas importantes.
Q. Secuelas postromboembólicas.
R. Defectos y deformidades de los dedos y/o manos producidos por proble-

mas de circulación, que sean sintomáticos o diÀculten la realización satisfacto-
ria de los trabajos de bombero – conductor.

VII. SISTEMA NERVIOSO CENTRAL. No padecer:
A. Parkinson, corea o balismo.
B. Epilepsia.
C. Esclerosis múltiple.
D. Ataxia.
E. Arterioesclerosis cerebral sintomática.
F. Vértigo de origen central.
G. Alteraciones psiquiátricas de base.
H. Cualquier grado de hiposmia.
VIII. PIEL Y FANERAS. No padecer:
A. Cicatrices que produzcan limitación funcional importante y aquello pro-

cesos patológicos que, a juicio del tribunal, limiten o se agraven con el desem-
peño de la función de bombero – conductor.

IX. OTROS PROCESOS PATOLÓGICOS QUE IMPIDAN EL NORMAL DESARROLLO DE LAS 
FUNCIONES DE BOMBERO-CONDUCTOR. No padecer:

A. Diabetes tipo I o II.
B. Diabetes insípida.
C. Enfermedad de Cushing.
D. Enfermedad de Addison.
E. InsuÀciencia renal crónica.
F. Falta de un riñón.
G. Enfermedades renales evolutivas.
H. Hemopatías crónicas graves.
I. Pruebas analíticas compatibles con patología de base.
J. Tumores malignos invalidantes.
K. Tuberculosis.
L. Hernia inguinal.
M. Análisis de orina: albuminuria y/o cilindruria importantes.
X. NO ALCOHOLISMO, NO DROGODEPENDENCIA NI ENFERMEDAD O TRASTORNO MENTAL.
A. En cualquiera de sus manifestaciones físicas o psíquicas.
B. Obtenerse resultado positivo en cualquiera de los análisis biológicos efec-

tuados.
XI. CUALQUIER OTRO ESTADO DE SALUD O PROCESO PATOLÓGICO QUE A JUICIO DEL 

SERVICIO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y SALUD DIFICULTE O IMPIDA EL 
DESARROLLO DE LAS FUNCIONES DE BOMBERO-CONDUCTOR.

ANEXO V

ÁREA  DE  PRESIDENCIA Núm. 5.373

Esta Presidencia, por decreto núm. 1.195, de 8 de junio de 2017, ha dispues-
to aprobar la convocatoria y bases para la provisión, por oposición en turno 
libre, de una plaza de oÀcial 1.ª fotocomponedor con destino en la Imprenta Pro-
vincial, vacante en la plantilla de personal laboral de la Diputación Provincial de 
Zaragoza, con sujeción a las siguientes

BASES

Base 1.ª Normas generales.
1.1. Es objeto de las presentes bases y su consiguiente convocatoria la provi-

sión mediante oposición, en turno libre, de una plaza de oÀcial 1.ª fotocomponedor 
con destino en la Imprenta Provincial, nivel VI del convenio colectivo para el 
personal laboral de la DPZ, vacante en la plantilla de personal laboral de la 
Diputación Provincial de Zaragoza, incluida en las OEP 2017 cuyas funciones/
tareas consistirán, en lo principal, en lo principal, en:

—Composición de textos, maquetación de libros y revistas, diseño de carte-
les, folletos, catálogos, etc.

—Realización y montaje del BOPZ.
—Montaje de páginas sobre astralón para ser transferidas a la forma impresa.
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MODELO NORMALIZADO DE MANIFESTACIÓN Y AUTO-BAREMACIÓN DE 
MÉRITOS EN FASE DE CONCURSO ADJUNTO A LA INSTANCIA DE 

PARTICIPACIÓN AL PROCESO PARA BOMBERO-CONDUCTOR.     
OEP 2014/2015, 2016 y 2017 

 
 
DATOS PERSONALES 
Apellidos ________________________________________________________ 
Nombre_________________________________ DNI. ___________________ 

 
EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en la Base tercera de la convocatoria se 
aporta, junto a la instancia, manifestación de méritos para la fase de concurso del proceso 
selectivo para la provisión de 30 plazas/puestos de bombero-conductor del SPEI, procediendo 
con lo señalado en la Base sexta punto 2 a la auto-baremación de los méritos. 
 
DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en este escrito 

 
MÉRITOS ALEGADOS 
 
1.- TIEMPO DE SERVICIOS PRESTADOS EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMO 
FUNCIONARIO DE CARRERA, FUNCIONARIO INTERINO, PERSONAL LABORAL FIJO 
O TEMPORAL, EN LA PLAZA DE BOMBERO-CONDUCTOR. 
 

INTERVALO DE TIEMPO 
TRABAJADO 

TOTAL 
( Meses ) 

COMPROBACIÓN 
(a cumplimentar por la 

Diputación de Zaragoza) 
De ___-___-_____ a ___-___-_____   

De ___-___-_____ a ___-___-_____   

De ___-___-_____ a ___-___-_____   

De ___-___-_____ a ___-___-_____   

De ___-___-_____ a ___-___-_____   

De ___-___-_____ a ___-___-_____   

De ___-___-_____ a ___-___-_____   

De ___-___-_____ a ___-___-_____   

De ___-___-_____ a ___-___-_____   

De ___-___-_____ a ___-___-_____   

De ___-___-_____ a ___-___-_____   

De ___-___-_____ a ___-___-_____   

De ___-___-_____ a ___-___-_____   

 
AUTO-BAREMACIÓN ____ MESES x 0,125 = ___________________ 
(* MÁXIMO A CONSIGNAR 7,500 PUNTOS) 
 
2.- FORMACIÓN: ACCIONES FORMATIVAS DIRECTAMENTE RELACIONADAS CON 
LA PLAZA DE BOMBERO-CONDUCTOR DEL S.P.E.I. 
 

• No serán objeto de valoración los cursos de Doctorado, ni aquellos que formen 
parte de un plan de estudios para la obtención de una titulación académica o 
profesional. 

• Si no se acreditan las horas de la acción formativa se computará como 1 hora. 
• Los Diplomas y Certificados de asistencia deberán haber sido expedidos 

exclusivamente por las entidades señaladas en la Base sexta de la convocatoria. 
 
 

DENOMINACIÓN DEL 
CURSO 

ENTIDAD 
COLABORADORA 

 
Nº 

HORAS 

COMPROBACIÓN 
(A cumplimentar por la 

Diputación de Zaragoza) 
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
AUTO-BAREMACIÓN______HORAS DE FORMACIÓN x 0,008  = ________________ 
(* MÁXIMO A CONSIGNAR 2,500 PUNTOS) 
 
 
TOTAL AUTO-BAREMACIÓN (Suma 1+2) =       _____     puntos 
(MÁXIMO A CONSIGNAR 10,000 PUNTOS) 
      

Zaragoza, a ____ de _________ de 201_ 
  

                                                       FIRMA: 
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1.2. La formalización del contrato de trabajo por parte del aspirante seleccio-
nado, de acuerdo con las presentes bases, no podrá efectuarse con anterioridad 
a la fecha de jubilación del titular de la plaza convocada, la cual esta prevista 
para agosto de 2017.

1.3. El sistema de selección será mediante oposición, que constará de dos 
ejercicios de carácter eliminatorio y de realización obligatoria.

1.4. Para lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo dispuesto 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
del Sector Público; Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público; Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; 
Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón; Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto 
legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de 
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los progra-
mas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcio-
narios de Administración Local; Decreto legislativo 1/1991, de 19 de febrero, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función 
Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón; Decreto 80/1997, de 10 de ju-
nio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión 
de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón; Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, y 
demás disposiciones legales de aplicación.

1.5. Los aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los datos de 
carácter personal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso se-
lectivo, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la materia.

Base 2.ª Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Nacionalidad: Ser español o nacional de algún Estado miembro de la 
Unión Europea o nacional de algún Estado al que en virtud de tratados interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratiÀcados por España sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadores. También podrán participar el cónyuge 
de los españoles, de los nacionales de alguno de los demás Estados miembros 
de la Unión Europea y de los nacionales de algún Estado al que en virtud de los 
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratiÀcados por Es-
paña, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, siempre que no estén 
separados de derecho, así como sus descendientes y los del cónyuge, menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas, así como los 
extranjeros con residencia legal en España.

b) Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Edad: Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxi-

ma de jubilación forzosa, debiendo tenerse en cuenta la edad reglamentaria ne-
cesaria para el cumplimiento de los requisitos del apartado siguiente.

d) Titulación: Estar en posesión del Graduado en ESO o equivalente.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá hallarse en po-

sesión de las credenciales que acrediten su homologación oÀcial; además se 
adjuntará al título su traducción jurada.

e) No padecer enfermedad, defecto físico o limitación psíquica que sea in-
compatible con el desempeño de las funciones del cargo.

f) Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolu-
ción judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido someti-
do a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos 
términos, el acceso al empleo público.

2.2. Los requisitos referenciados en esta base deberán poseerse el día que 
Ànalice el plazo de presentación de instancias y mantenerse en el momento de la 
toma de posesión de las plazas, objeto del proceso selectivo.

Base 3.ª Instancias, plazo de presentación, derechos de examen y forma de 

presentación.

3.1. La instancia, dirigida al ilustrísimo señor presidente de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Zaragoza solicitando tomar parte en el proceso selectivo, 
será facilitada en el Registro General de la Corporación (plaza de España, 2) y a 
través de Internet en la página https://dpz.sedelectronica.es/.

3.2. Plazo de presentación: El plazo de presentación de instancias será de 
veinte días naturales, contados a partir del día siguiente al de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el “Boletín OÀcial del Estado”. Si el plazo expi-
rase en día inhábil, se entenderá prorrogado hasta el primer día hábil siguiente.

3.3. Derecho de examen:
3.3.1 Importe y forma de pago: La tasa por “derecho de examen” exigida en 

la presente convocatoria es de 6,01 euros, cuyo abono podrá hacerse efectivo, 
dentro del referido plazo de presentación de instancias:

a) Personalmente, en Tesorería de Fondos de la Diputación.
b) Mediante ingreso en la cuenta número ES82 2085 5200 84 0331125163 

de Ibercaja Banco, S.A.
3.3.2 Forma de presentación.- El resguardo acreditativo de haber satisfecho 

la citada tasa podrá presentarse:
a) Telemáticamente, junto con la instancia de solicitud tramitada telemáti-

camente según 3.4.2.1, través de https://dpz.sedelectronica.es/, incorporándolo 
como documento adjunto.

b) Presencialmente, junto con la instancia de solicitud tramitada presencial-
mente presentada según apartado 3.4.2.2.

En ningún caso la presentación y el abono de los derechos de examen den-
tro del plazo de presentación de instancias supondrá la sustitución del trámite 
de presentación en tiempo y forma de la instancia de solicitud en los términos 
señalados en la base 3.2 y 3.4.

3.4. Forma de presentación.
3.4.1. La presentación de instancias comportará la aceptación por el interesa-

do de las bases de la convocatoria y que reúne todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en las mismas, referidos siempre a la fecha de Ànalización del plazo de 
presentación de instancias.

3.4.2. La instancia de solicitud citada en la base 3.1, una vez cumplimentada, 
podrá presentarse:

3.4.2.1. Telemáticamente, a través de la sede electrónica de la DPZ: https://

dpz.sedelectronica.es/, siendo necesario como requisito previo para la inscrip-
ción disponer de un certiÀcado digital reconocido por la sede electrónica de la 
Diputación Provincial de Zaragoza.

3.4.2.2. Presencialmente, a través de:
• Registro General de la Corporación (plaza de España, 2), en horas hábiles 

de oÀcina, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas.
• En los Registros de cualquier órgano administrativo que pertenezca a la 

Administración General del Estado o de comunidad autónoma, a la de cualquier 
Administración de las diputaciones provinciales, cabildos y consejos insulares, 
a los ayuntamientos de los municipios a que se reÀere el artículo 121 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, o a la del resto 
de las entidades que integran la Administración Local si, en este último caso, se 
hubiese suscrito el oportuno convenio.

• En las OÀcinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se esta-
blezca, que es la recogida en los artículo 14 de la Ley 43/2010, de 30 de diciem-
bre, del Servicio Postal Universal, de los derechos de los usuarios y del mercado 
postal, y artículo 31 del Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento que regula la prestación de los Servicios Postales. En 
consecuencia, en el supuesto de remitirse las solicitudes a través de las OÀcinas 
de Correos, deberán presentarse en sobre abierto para ser fechadas y selladas 
en la primera hoja por el funcionario de Correos antes de ser certiÀcadas. Asi-
mismo, el remitente también podrá exigir que se feche y selle la primera hoja 
de la copia, fotocopia u otro tipo de reproducción del documento original que 
se quiera enviar, que servirá como recibo acreditativo de la presentación de la 
solicitud ante el órgano administrativo competente.

3.4.2.3. En las representaciones diplomáticas u oÀcinas consulares de Espa-
ña en el extranjero.

3.4.3. Si reúne la condición de minusvalía deberá:
—Cumplimentar el apartado que al respecto señala la instancia de solicitud 

de participación de la presente convocatoria,
—Aportar dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de ca-

liÀcación del grado de minusvalía correspondiente, en el que se acreditarán de 
forma fehaciente las deÀciencias permanentes que han dado origen al grado de 
minusvalía reconocido; todo ello al objeto de proceder a efectuar la adaptación 
de tiempo y medio necesarios en los términos señalados en la base 6.2. Dicho 
documento podrá presentarse:

a) Telemáticamente, junto con la instancia de solicitud tramitada telemáti-
camente según 3.4.2.1, través de https://dpz.sedelectronica.es/, incorporándolo 
como documento adjunto.

b) Presencialmente, junto con la instancia de solicitud tramitada presencial-
mente según apartado 3.4.2.2.

Base 4.ª Admisión y exclusión de aspirantes.

Terminado el plazo de presentación de instancias y documentos, la Presidencia 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el BOPZ y en el tablón de 
anuncios del Palacio Provincial, se indicará el lugar en que se encuentran expues-
tas al público la lista certiÀcada completa de aspirantes admitidos y excluidos.

Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación se podrán efec-
tuar reclamaciones contra la lista de aspirantes admitidos y excluidos, así como 
solicitar la subsanación de errores materiales. Las reclamaciones, en su caso, 
serán resueltas por la Presidencia de la Corporación, y el anuncio correspon-
diente a la lista deÀnitiva se publicará en el BOPZ y en el tablón de anuncios 
del Palacio Provincial.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de ex-
clusión o no aleguen la omisión justiÀcando su derecho a ser incluidos en la 
relación de admitidos serán excluidos del proceso selectivo.

Base 5.ª Tribunal caliÀcador.

El tribunal caliÀcador, que será nombrado por decreto de la Presidencia 
de la Diputación Provincial, juzgará los ejercicios del proceso selectivo, y su  
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composición colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y pro-
fesionalidad de sus miembros.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

El tribunal caliÀcador estará integrado por un presidente y cuatro vocales, 
uno de los cuales actuará como Secretario.

El tribunal estará integrado, además, con los respectivos suplentes que, si-
multáneamente con los titulares, habrán de designarse, no pudiendo constituirse 
ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o su-
plentes, incluidos el presidente y el secretario o sus suplentes. Las decisiones 
se adoptarán por mayoría de votos presentes, resolviendo el voto de calidad del 
Presidente los supuestos de empate.

Los miembros del tribunal caliÀcador, titulares y suplentes, que sean per-
sonal laboral deberán pertenecer al grupo de clasiÀcación igual o superior al 
requerido para las plazas objeto de la convocatoria en el mismo área de conoci-
mientos especíÀcos, y los miembros que sean personal funcionario deberán per-
tenecer al grupo de clasiÀcación igual o superior al C2); todo ello de conformi-
dad con lo previsto en los artículos 76 y 77, respectivamente, del Real Decreto 
legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Los miembros suplentes nombrados para componer el tribunal caliÀcador 
podrán actuar indistintamente en relación al respectivo titular, excepto una vez 
iniciada una sesión, en la que no se podrá actuar simultáneamente.

En los supuestos de ausencia del presidente titular o suplente o del secre-
tario titular o suplente, las funciones de ambos serán ejercidas por los vocales, 
siguiendo para ello el orden en que hayan sido designados en el decreto de 
nombramiento.

Los miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir, notiÀcándolo al 
presidente de la Diputación Provincial, cuando concurran en ellos circunstan-
cias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público, o hubiesen realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas durante los cinco años inmediatamente anteriores 
a la publicación de esta convocatoria. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a 
los miembros del tribunal cuando concurran dichas circunstancias, a tenor de lo 
establecido en el artículo 24 de la misma Ley.

El tribunal caliÀcador resolverá todas las cuestiones derivadas de la apli-
cación de las bases de la convocatoria, quedando facultado para adoptar todas 
aquellas determinaciones que estime pertinentes para el correcto desarrollo de 
los ejercicios, tanto en lo que se reÀere, si fuera necesario, a Àjación de distintas 
sedes para su realización como cualquier otra contingencia de carácter organiza-
tivo que pudiera surgir en el desarrollo del proceso selectivo.

El Servicio de Personal prestará su asistencia técnica al tribunal, que podrá 
disponer la incorporación de asesores especialistas para todas o algunas de las 
pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no voto. Cuando 
el número de aspirantes así lo aconseje, el tribunal podrá designar auxiliares co-
laboradores que bajo la dirección del secretario del tribunal en número suÀciente 
permitan garantizar el correcto y normal desarrollo del proceso selectivo.

La composición del tribunal se hará pública en el BOPZ y en el tablón de 
anuncios del Palacio Provincial, a efectos de posibles recusaciones, a tenor de lo 
establecido en el art. 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico 
del sector público.

Los miembros tribunal percibirán las asistencias que regula el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, única-
mente en el supuesto de que el referido proceso de selección se celebre fuera de 
la jornada laboral establecida con carácter general para los empleados públicos 
que integran la Diputación Provincial de Zaragoza. Asimismo, el personal que 
preste su asistencia técnica al tribunal, de acuerdo con los artículos 29 y 31 de 
dicha normativa, percibirá el abono de las asistencias correspondientes a la ca-
tegoría de este proceso selectivo.

Los acuerdos del tribunal se harán públicos en el tablón de anuncios del 
Palacio Provincial.

Base 6.ª Sistema de selección.

6.1. El procedimiento de selección será el de oposición, y constará de dos 
ejercicios de carácter eliminatorio y de realización obligatoria.

6.1.1 PRIMER EJERCICIO: Test de conocimiento: Consistirá en la realización de 
un cuestionario que adoptará la forma de test, sobre conocimientos referidos a 
la materia contenida en el anexo de la convocatoria entre cuarenta o cincuenta 
preguntas y con cuatro respuestas alternativas, siendo solo una de ellas correcta, 
con penalización, aplicando la siguiente fórmula de corrección:

                                         R = A –                E
            N.º de respuestas –1

Siendo:
R = Resultado Ànal.
A = Número de aciertos.
E = Número de errores.
La duración máxima del ejercicio será de cuarenta y cinco minutos.
6.1.2. SEGUNDO EJERCICIO: Supuesto/s prácticos. Consistirá en la realización 

de uno o varios supuestos prácticos, en la forma que determine el tribunal caliÀ-
cador, relativos a las tareas propias de las funciones a desarrollar deÀnidas en la 
base 1.1. de la convocatoria, y del temario establecido en el anexo.

El tribunal caliÀcador quedará facultado para determinar la forma que pueda 
adoptar este segundo ejercicio práctico, pudiendo ser escrito, oral o haciendo 
uso de los materiales o herramientas necesarios para realizar las funciones des-
critas en la base 1.1.

La duración máxima del ejercicio será determinado por el tribunal con an-
terioridad al inicio de las pruebas en función de los supuestos prácticos que se 
propongan.

6.2. Se considerarán y, en su caso, se establecerán para las personas con 
minusvalías que así lo hayan requerido en su solicitud de participación las adap-
taciones posibles de tiempo y medios para su realización, siempre que no quede 
desvirtuado el contenido de los ejercicios, ni implique reducción ni menoscabo 
del nivel de suÀciencia exigible.

La Diputación Provincial de Zaragoza, a través del Servicio de Prevención 
de Riesgos Laborales y Salud, se podrán en contacto con los aspirantes con 
minusvalías, siempre y cuando Àguren los datos telefónicos y el domicilio en 
la solicitud, al objeto de recabar la información que estime pertinente sobre los 
extremos marcados en el apartado correspondiente de la instancia, pudiendo, 
si lo estima necesario, solicitar la colaboración y, en su caso, informe de otros 
organismos.

A la vista de las solicitudes y de lo informado por el Servicio de Prevención 
de Riegos Laborales y Salud, el tribunal de selección otorgará las adaptaciones 
de tiempo y medio siempre que la adaptación guarde relación directa con el 
ejercicio o prueba a realizar.

6.3. Excepcionalmente, además, los aspirantes que no posean la nacionali-
dad española deberán realizar una prueba eliminatoria de conocimiento y com-
prensión del idioma español, que se caliÀcará como “apto” o “no apto”.

Base 7.ª Desarrollo del proceso, caliÀcación Ànal, propuesta de nombra-

miento y presentación de documentos

7.1. La fecha de realización del primer ejercicio de la oposición se publicará 
en el BOPZ y en el tablón de anuncios del Palacio Provincial, y la fecha del 
segundo ejercicio se publicará únicamente en el tablón de anuncios del Palacio 
Provincial.

El orden de actuación de los aspirantes admitidos se efectuará por orden 
alfabético de apellidos, que se iniciará por la letra Ñ, según la Resolución de 18 
de abril de 2017 de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por 
la que se publica el resultado del sorteo a que se reÀere el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado (BOE núm. 
94, de 20 de abril de 2017).

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio de la oposición en lla-
mamiento único, y serán excluidos del proceso selectivo quienes no compa-
rezcan, salvo en casos debidamente justiÀcados y apreciados libremente por el 
tribunal.

En cualquier momento podrá requerir el tribunal a los aspirantes para que 
acrediten su personalidad. Si durante el proceso de selección llegara a cono-
cimiento del tribunal que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los 
requisitos exigidos en la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, 
deberá proponer su exclusión a la Presidencia de la Diputación Provincial, indi-
cando las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud 
de admisión a la oposición.

Los anuncios relativos al desarrollo de los ejercicios se publicarán en el ta-
blón de anuncios del Palacio Provincial.

7.2. Los ejercicios de la oposición se caliÀcarán de la forma siguiente: de 
0 a 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no obtengan la puntuación 
mínima de 5 puntos.

A la vista de las caliÀcaciones obtenidas en cada uno de los dos ejercicios 
de la oposición, los aspirantes podrán solicitar la vista del ejercicio correspon-
diente, revisión del mismo o petición de aclaraciones sobre las puntuaciones 
otorgadas. Dichas peticiones solo se admitirán en el plazo de tres días hábiles, a 
contar desde el día siguiente en el que se publiquen los resultados obtenidos en 
el tablón de anuncios del Palacio Provincial. El tribunal se constituirá al efecto, 
facilitando la información requerida que estime oportuna antes de la celebración 
del siguiente ejercicio.

La caliÀcación Ànal de la oposición para aquellos aspirantes que hayan su-
perado los dos ejercicios de la oposición vendrá determinada por la suma de 
las caliÀcaciones obtenidas en cada ejercicio, lo que determinará el orden de 
puntuación deÀnitivo.

En el supuesto de empate en la sumas de las caliÀcaciones obtenidas por 
los aspirantes, serán criterios para dirimir el mismo, y por este orden, la mayor 
caliÀcación obtenida en el segundo ejercicio; si esta no fuera suÀciente se con-
siderara, por este orden, la mayor caliÀcación obtenida en el primer ejercicio. Si 
continúa el empate entre aspirantes, se dirimirá de acuerdo con el orden de ac-
tuación de los aspirantes admitidos efectuado por orden alfabético de apellidos, 
iniciado por la letra Ñ, según la Resolución de 18 de abril de 2017 de la Secre-
taría de Estado de Administraciones Públicas, por la que se publica el resultado 
del sorteo a que se reÀere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Ser-
vicio de la Administración del Estado (BOE núm. 94, de 20 de abril de 2017).

7.3. Finalizada la oposición, el tribunal hará pública en el tablón de anuncios 
del Palacio Provincial y donde pudiera estimar oportuno la relación de aspiran-
tes seleccionados, ordenados de mayor a menor puntuación Ànal, y la propuesta 
de nombramiento a favor del aspirante que haya obtenido la caliÀcación más 
alta, no pudiendo aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
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número superior de aspirantes al de plazas convocadas, quedando eliminados 
los restantes. Cualquier propuesta de aprobación que contravenga lo establecido 
será nula de pleno derecho.

La expresada relación y propuesta consiguiente de nombramiento se elevará 
a la Presidencia de la Diputación Provincial a los efectos oportunos.

7.4. Presentación de documentos: En el plazo de diez días naturales a contar 
del siguiente a aquel en que se haga pública la propuesta, el aspirante seleccio-
nado deberá presentar en el Servicio de Personal la siguiente documentación de 
los requisitos exigidos, que son los siguientes:

a) DNI o pasaporte vigente, original o en fotocopia, o certiÀcación en extrac-
to de la partida de nacimiento, en su caso.

b) Titulación, original o en fotocopia, exigida en la base 2.1 d).
c) Cumplimentación de declaración por el/la interesado/a de no hallarse in-

curso/a en causa de incompatibilidad ni haber sido separado/a mediante expe-
diente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, 
o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso de personal labo-
ral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido 
sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los 
mismos términos, el acceso al empleo público.

d) Obtención, previa citación cursada por la Diputación Provincial de Zara-
goza, del informe médico que acredite no padecer enfermedad o defecto físico o 
psíquico que le impida o sea incompatible con el normal ejercicio de las funcio-
nes del cargo, emitido y remitido al Servicio de Personal por el Servicio de Pre-
vención de Riesgos Laborales y Salud de la Diputación Provincial de Zaragoza.

e) Acto de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de 
Aragón y del resto del ordenamiento jurídico.

Si dentro del plazo expresado, y salvo causas de fuerza mayor, no presentara 
la documentación, o del examen de la misma se dedujera que carece de alguno 
de los requisitos exigidos en la base 2, o el resultado del reconocimiento médico 
fuera de “no apto”, no podrá ser nombrado para ocupar la plaza objeto de la 
convocatoria y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Base 8.ª Lista de espera.

Concluido el proceso selectivo, y derivado del mismo, el tribunal caliÀca-
dor procederá a confeccionar una lista de espera para contrataciones temporales 
integrada por aquellos aspirantes que no han conseguido plaza convocada pero 
han aprobado los dos ejercicios del procedimiento de selección y que maniÀes-
ten su voluntad de estar incluidos en la misma. Los aspirantes que no deseen ser 
incluidos en la misma deberán comunicarlo por escrito a la Diputación Provin-
cial de Zaragoza.

El llamamiento a dichos aspirantes podrá efectuarse para cubrir la vacante 
que pudiera producirse y cuya cobertura interina se considerase necesaria, así 
como para la sustitución en casos de baja por enfermedad, disfrute de licencias o 
situaciones de dispensa de asistencia, con derecho a la reserva de la plaza mien-
tras persistan tales circunstancias y acumulaciones de tareas. Asimismo, dentro 
de los supuestos de jubilación (incluida la jubilación parcial y la jubilación es-
pecial a los 64 años), el aspirante incluido en la lista de espera deberá encon-
trarse inscrito como desempleado en el Servicio Público de Empleo y cumplir 
los requisitos establecidos en la legislación laboral para la plena efectividad del 
citado contrato de sustitución

El orden de los aspirantes en la lista de espera se establecerá según la puntua-
ción global deÀnitiva obtenida de la suma de ambos ejercicios ordenada de ma-
yor a menor puntuación. En caso de empate en la puntuación obtenida por varios 
candidatos, será criterio para dirimir el desempate el establecido en la base 7.2.

La lista de espera será aprobada por decreto de la Presidencia de la Corpora-
ción y se publicará en el tablón de anuncios del Palacio Provincial y en el BOPZ.

Dicha lista de espera tendrá un plazo de vigencia de dos años, prorrogable 
por un año más previo acuerdo con el comité de empresa, sin perjuicio de que 
quede anulada por la publicación de nueva lista resultado de convocatoria de 
procedimiento selectivo, que vendría a sustituir a aquella.

Base 9.ª Nombramiento y Àrma de contrato.

Concluido el proceso selectivo, la Presidencia de la Diputación Provincial 
de Zaragoza procederá al nombramiento a favor de los aspirantes propuestos, 
que deberán formalizar el correspondiente contrato dentro del plazo de treinta 
días siguientes a la recepción de la notiÀcación del nombramiento. Si, sin causa 
justiÀcada, no formalizara el correspondiente contrato dentro de dicho plazo, se 
entenderá que renuncia a la plaza y al nombramiento efectuado.

Base 10.ª Normas Ànales.

Las presentes bases vinculan a la Administración, al tribunal y a quienes 
participen en la oposición, y tanto la presente convocatoria con sus bases y como 
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del tribunal 
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y formas que determina 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen del 
Sector Público; así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Zaragoza, 14 de junio de 2017. — El presidente, Juan Antonio Sánchez Quero.

ANEXO

Temario

PARTE I

Tema 1. Derechos y deberes fundamentales en la Constitución Española de 
1978.

Tema 2. Las comunidades autónomas: Constitución y competencias.
Tema 3. La organización provincial. La Diputación Provincial: El presidente, 

el Pleno y la Junta de Gobierno. Competencias de las Diputaciones Provinciales.
Tema 4. La igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres: marco jurí-

dico: Ley Orgánica 3/2007 y Ley 39/1999 de conciliación de la vida familiar y 
laboral. Los planes de igualdad de género.

PARTE II

1. El proceso gráÀco. Fases y subfases del proceso gráÀco. Características 
de la fase de diseño. Características de la fase de preimpresión. Equipamientos, 
materiales y productos.

2. Hardware y software de preimpresión. Componentes del equipo informá-
tico. Dispositivos de almacenamiento. Equipos de entrada y salida. Sistemas 
operativos de distintas plataformas. Programas informáticos. Relación entre re-
quisitos del equipo y aplicaciones que se ejecutan.

3. Ortografía. Fundamentos de la ortografía española. Correspondencia del 
abecedario del español con su sistema fonológico. Sincronía y diacronía en el 
sistema fonológico español. La cohesión morfosintáctica. Casos especiales de la 
concordancia nominal y verbal.

4. Tipografía. Corrección tipográÀca. Normas tipográÀcas y corrección. Sig-
nos. Marcado. Corrección de concepto. Libros de estilo. Pruebas de texto

5. Medición de texto y espacios, tipometría. Medidas y unidades tipométri-
cas. Relación entre cuerpo y mancha. Línea base. Interletraje (kerning). Espa-
ciado (tracking). Interlineado. Relaciones para una buena legibilidad. El tipóme-
tro, medidas y aplicación.

6. Tipos de letras: Fuentes. Familias. Estilos. Estructura y características de 
las fuentes digitales. Utilización de fuentes digitales actuales.

7. Tratamiento del texto. Manejo del teclado. Digitalización del texto. Pro-
gramas OCR. Procesadores de texto. Programas especíÀcos de tratamiento de 
textos: Word. Normas de composición. Estilos. Blancos y cajas. Longitud de 
línea. Clases de párrafos. Alineaciones. Sangrías. Gestores de Fuentes. Forma-
tos digitales de texto.

8. Digitalización de imágenes. Tipos de originales de imagen. Tipos y com-
ponentes del escáner. Calibración y aplicación de perÀles de color en el escáner. 
Resolución de entrada y relación con la lineatura. Profundidad de píxel. Pro-
fundidad de bit. Ampliación y reducción. Parámetros del software de escaneo y 
modiÀcaciones. Destramados.

9. El tramado digital. Teoría del tramado. Lineaturas. Angulaturas. Geome-
tría del punto. Formación del punto digital. Tramas. Características técnicas de 
las tramas según según cada sistema de impresión. Resolución de salida y rela-
ción con la lineatura.

10. El color y su reproducción. Teoría del color. Modos de color. RGB. 
CMYK. Lab. Gestión de color. PerÀles de ICC. Densitometría. Colorimetría. 
Espectrofotometría. Corrección del color. Formatos de archivos de color. For-
matos de compresión de imágenes.

11. Tratamiento y corrección de imágenes. Brillo/luminosidad. Contraste. 
Curvas. Equilibrio de grises. Tono. Saturación. Profundidad de color. Desvia-
ciones de color. Punto mínimo y máximo. Escala tonal. Curvas de compensa-
ción de ganancia de punto. Bitonos. Filtros. Efectos. Separaciones y canales de 
color.

12. Trabajos con imágenes e imágenes vectoriales. Concepto de imagen 
vectorial. Software: Photoshop, Ilustrator. Aplicación del color. Herramientas 
de selección. Capas. Tipos de capas. Herramienta Pluma. Creación de gráÀcos. 
Utilización de trazos y rellenos.

13. Composición de página y obra. Programas especíÀcos de maquetación: 
INDESIGN. Creación de hojas de estilo. Atributos de carácter y de párrafo. 
Ajustes de página. Ajustes del total de la obra. Recorridos de texto. Composi-
ción compleja. Pruebas de maquetación. Formatos digitales de página. Genera-
ción de PDFs.

14. Sistemas de pruebas de preimpresión. Tipos de pruebas. Tipos de im-
presoras. Plotters. Soportes. Materias primas. Tecnología de tramado. Carac-
terización del dispositivo. Calibración y perÀlado de los sistemas de pruebas. 
Sistemas de gestión de color (CMS). Creación del perÀl de salida (impresión).

15. Impresión digital. Sistemas de impresión digital. Soportes y materias 
primas. Relaciones tipo de soporte y velocidad. Registro. Control del color.

16. Imposición digital. Tipos de archivos para imposición. Imposición de 
páginas. Márgenes. Sangres y desbarbes. Tipos de marcas. Tiras de control. 
Combinación de páginas distintas. Visualización de la imposición. Pruebas de 
imposición. Archivos de salida de Imposición.

17. El “Boletín OÀcial de la Provincia” (BOPZ). Periodicidad. Estructura. 
Secciones. Creación e inserción de un anuncio. Normas lingüísticas y normas 
de edición. Maquetación. Inserción de gráÀcos, PDF, jpg.

18. El “Boletín OÀcial de la Provincia” (BOPZ). Normas de gestión. Presen-
tación de anuncios. Autenticación de documentos y publicación de anuncios. De 
la consulta y distribución
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19. Planes de prevención y seguridad en la empresa gráÀca. Normativa. 
IdentiÀcación de riesgos laborales en el sector gráÀco. PlaniÀcación de la ac-
ción preventiva.

20. Sistemas de gestión y protección medioambiental en la industria gráÀca. 
Normativa. IdentiÀcación de factores de impacto medioambiental en las dife-
rentes áreas funcionales de la empresa gráÀca.

ÁREA  DE  CIUDADANÍA Núm. 5.406

EXTRACTO del decreto de la Presidencia núm. 1.231, de fecha 13 de junio de 

2017, por el que se aprueban las bases por las que se regirá la convocatoria 

pública para la concesión de subvenciones a proyectos de desarrollo y soli-

daridad internacional en el ejercicio 2017-2018.

BDNS (identif.): 351414.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones.

Primero. — BeneÀciarios.

1. Las organizaciones no gubernamentales de cooperación al desarrollo, de 
modo individual o asociadas entre sí, capaces de acreditar experiencia de in-
tervención en este campo y cuyos proyectos coincidan con los objetivos de la 
convocatoria.

2. Entidades sin Ànes de lucro legalmente constituidas, de modo individual o 
asociadas entre sí, que actúen localmente en el campo de la cooperación solida-
ria o en el de la educación para el desarrollo.

3. Las entidades que representan en España a agencias o programas de las 
Naciones Unidas y a organizaciones internacionales de derecho público creadas 
por tratado o acuerdo internacional.

Segundo. — Objetivo y Ànalidad.

Las presentes cláusulas tienen como objeto regir la convocatoria pública 
para la concesión de subvenciones a proyectos de desarrollo y solidaridad inter-
nacional en el ejercicio de 2017-2018.

Tercero. — Bases reguladoras.

Ordenanza General de Subvenciones de Diputación Provincial de Zaragoza 
(BOPZ núm. 99, de fecha 4 de mayo de 2016).

Cuarto. — Importe.

La dotación necesaria para la presente convocatoria asciende a la cantidad de 
setecientos cincuenta mil euros (750.000 euros).

La distribución se realizará de la siguiente forma:
• Anualidad 2017: El importe de las subvenciones a distribuir asciende a la 

cantidad de seiscientos mil euros (600.000 euros), que se imputará a la aplica-
ción presupuestaria del año 2016: 31300/231/789.00.00, con retención de crédi-
to número 22017003537.

• Anualidad 2018: Ciento cincuenta mil euros (150.000 euros) quedando con-
dicionada a la consignación de los correspondientes recursos en el presupuesto de 
año 2017, lo que supondría la existencia de crédito adecuado y suÀciente.

Quinto. — Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados 
a partir del siguiente a la publicación en el BOPZ editado informáticamente en 
la página web www.dpz.es.

Zaragoza, a 14 de junio de 2017. — El presidente, Juan Antonio Sánchez Quero.

ÁREA  DE  SERVICIOS
Y  DE  DESARROLLO  MUNICIPAL

Servicio de Recursos Agrarios, Vías e Infraestructuras Núm. 5.389

Mediante acuerdo plenario núm. 14, de fecha 8 de febrero de 2017, se apro-
bó la continuación del procedimiento expropiatorio derivado de la ejecución del 
proyecto de obra de acondicionamiento de la travesía de Torralba de los Frailes 
en la CV-670.

De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de 16 de 
diciembre, de Expropiación Forzosa, y al objeto de que sea de aplicación el pro-
cedimiento de urgencia previsto en el citado artículo, se convoca a los afectados 
que se detallan a continuación al acto de levantamiento de actas previas a la 
ocupación, que tendrá lugar en las dependencias del Ayuntamiento de Torralba 
de los Frailes el día 30 de junio de 2017, de 9:00 a 9:10 horas.

TÉRMINO MUNICIPAL DE TORRALBA DE LOS FRAILES

El expediente puede ser consultado en el Servicio de Recursos Agrarios, 
Vías e Infraestructuras de la Diputación Provincial de Zaragoza, sito en la calle 
Cinco de Marzo, 8, de Zaragoza (teléfono 976 288 852).

En el caso de existir titulares con domicilio desconocido, el presente anuncio 
cumple con lo previsto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, a 14 de junio de 2017. — El presidente, Juan Antonio Sánchez 
Quero.

ÁREA  DE  SERVICIOS 
Y  DESARROLLO  MUNICIPAL Núm. 5.460

ANUNCIO sobre la aprobación deÀnitiva del Plan UniÀcado de Subvenciones 

de la Diputación Provincial de Zaragoza del ejercicio 2017 (PLUS 2017).

El Pleno de la Diputación Provincial de Zaragoza, en sesión celebrada el 31 
de mayo de 2017, modiÀcado por acuerdo plenario núm. 19, de fecha 14 de junio 
de 2017, aprobó inicialmente, de conformidad con lo previsto en el artículo 32 
del texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local, aprobado por Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, el Plan 
UniÀcado de Subvenciones de la Diputación Provincial de Zaragoza del ejerci-
cio 2017 (PLUS 2017).

Publicado en el BOPZ núm. 123, de fecha 1 de junio de 2017, y expuesto al 
público por el período de diez días hábiles, dando cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 32.3 del texto refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto legislativo 781/86, de 18 
de abril, no se presentaron reclamaciones al mismo.

Asimismo, no se ha emitido sobre dicho Plan informe o sugerencia alguna 
por parte de la Comisión  Provincial de Colaboración del Estado con las Corpo-
raciones Locales ni por la Diputación General de Aragón. 

Por lo que, de conformidad con la base octava de las normas reguladoras de 
la convocatoria de subvenciones con cargo al Plan UniÀcado de Subvenciones 
de la Diputación Provincial de Zaragoza del ejercicio 2017 (PLUS 2017), este 
Plan ha quedado aprobado deÀnitivamente y se han excluido provisionalmente 
del mismo a las entidades locales de Alarba, Alconchel de Ariza, Bordalba, 
Bubierca, Cabolafuente, Castejón de Alarba, Gotor, Lagata, Lucena de Jalón, 
Luesma, Morés, Pleitas, Plenas, Salillas de Jalón, Sestrica, Sisamón, Sofuentes 
y Vierlas, por incumplir el requisito del artículo 9 c) de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón, de acuerdo con lo establecido en  la norma 
octava de la convocatoria, concediendo un plazo de tres meses contado desde la 
notiÀcación de esta exclusión para acreditar el cumplimiento del citado requisito 
ante el Servicio de Cooperación. En caso de no acreditarse el cumplimiento del 
indicado requisito, se entenderá automática y deÀnitivamente excluido del Plan.

El listado de entidades locales incluidas, actuaciones, presupuestos y sub-
venciones concedidas se encuentra disponible en la sede electrónica de la Dipu-
tación Provincial de Zaragoza: http://dpz.sedelectronica.es//.

Asimismo, de acuerdo con el artículo 45.1 a) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Pública, se comunica que esta publicación surtirá los efectos de la notiÀcación a 
las entidades locales beneÀciarias de este Plan.

Contra la resolución de la solicitud de subvención, que pone Àn a la vía 
administrativa, podrá formularse potestativamente requerimiento para su anula-
ción o revocación en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al 
de su notiÀcación, o, en caso de no recibir resolución, desde el día siguiente al 
de la publicación en el BOPZ, con carácter previo a la interposición de recurso 
contencioso-administrativo, requerimiento que se entenderá rechazado si den-
tro del mes siguiente a su recepción esta Diputación no lo contestara. El plazo 
para interponer recurso contencioso-administrativo será de dos meses, contados 
desde el día siguiente a aquel que se reciba la comunicación del acuerdo expreso 
sobre el requerimiento previo o este se entienda presuntamente rechazado.

Si no se formula requerimiento previo, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente 
al de su notiÀcación, o, en caso de no recibir resolución, desde el día siguiente 
al de la publicación en el BOPZ, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo, sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que se estime 
procedente.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, a 19 de junio de 2017. — El presidente, Juan Antonio Sánchez 

Quero.

SECCIÓN  QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Área de Economía y Cultura
Agencia Municipal Tributaria
Servicio de Inspección Tributaria Núm. 5.394

En virtud de lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decreto legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, por no haber presentado reclamaciones los 
interesados durante el plazo legal conferido al efecto, queda deÀnitivamente 
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